
Dentro de lo que ha venido siendo la tónica anual, hemos de concluir indicando que en el último trimestre 
del año se ha advertido una mejora en la respuesta a la ciudadanía de la Administración autonómica, que 
ha culminado con la aceptación de su justa pretensión. Destaca especialmente, desde la perspectiva de 
nuestras investigaciones a instancia de parte, los resultados obtenidos de la Delegación Territorial en Sevilla 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, que ha resuelto favorablemente el 72 % de 
las peticiones dirigidas por nuestra parte.

1.3.2.3.2. La responsabilidad patrimonial por las dilaciones en los procedimientos

Las consecuencias de las graves demoras en resolver los expedientes de dependencia, desde el 
reconocimiento de la situación hasta la efectividad del recurso asignado como adecuado, se traducen en 
perjuicios para las personas beneficiarias y para sus familias, que no en pocos casos han venido asumiendo 
a su costa, el pago de servicios muy costosos para una economía familiar mediana y que, por ende, 
manifiestan su deseo de ser indemnizados por tales perjuicios.

Aunque la mayoría de las personas que acuden a esta Institución se resignan y se dan por satisfechas 
al alcanzar la conclusión del largo proceso, otras, en cambio, insisten en su derecho a ser indemnizadas, 
sobre todo cuando ha tenido lugar el fallecimiento de la persona en situación de dependencia sin haber 
llegado a haber hecho efectivo el derecho correspondiente a su valoración. En este largo proceso, como ya 
dijimos, incide tanto la Administración local como la autonómica, conforme a sus diversas intervenciones 
en cada procedimiento.

Esta es la consideración de una vecina de Sevilla, cuya madre solicitó el reconocimiento de su dependencia 
en abril de 2016 y obtuvo resolución de grado (dependencia severa) en noviembre de 2017, falleciendo 
en mayo de 2019 sin que el recurso propuesto a su favor hubiera sido aprobado y sin que en los tres años 
transcurridos se atreviera a solicitar la revisión de grado, por temor a que esta nueva petición provocara 
aún más dilación en la asignación del recurso correspondiente al grado ya reconocido (queja 20/1793).

Es la conclusión a la que llega, igualmente, la hija de un gran dependiente fallecido en agosto de 2018, 
que solicitó el reconocimiento de su dependencia en marzo de 2016, obtuvo el grado en septiembre de 
2017 y que nunca contó con recurso alguno en los dos años y medio transcurridos desde su solicitud 
inicial hasta su muerte (queja 20/5402). Aunque podría igualmente ser la petición de las familias de todas 
las personas dependientes fallecidas antes de contar con un recurso adecuado a su situación y de todas 
las dependientes que han hecho efectivo su derecho en plazos muy alejados del establecido legalmente, 
siempre que pudieran acreditar y cuantificar los daños y/o perjuicios indemnizables.

Entre las pretensiones indemnizatorias, también se encuentra la fundada en un retraso que ya supera los 
dos años en materializar la revisión del PIA, de un dependiente que mudó su domicilio desde Tarragona a la 
provincia de Sevilla (queja 20/5384), y que se encuentra sin recurso alguno desde 2018. La permanencia en 
su domicilio a cargo exclusivo de su familia y el daño que le inflige, han sido destacados por la trabajadora 
social que efectuó la propuesta de PIA en marzo de 2020 (centro ocupacional), que ha dirigido comunicación 
a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, resaltando que el dependiente se encuentra 
aislado, sin relacionarse con nadie y deteriorándose físicamente por un importante incremento de peso.

Esta pretensión indemnizatoria, por más que esté debidamente sustentada en la injusticia que supone 
una excesiva dilación en los plazos de tramitación de los expedientes, solo puede hacerse valer a través 
del ejercicio de la acción oportuna por sus legitimados, básicamente a través de la reclamación por 
responsabilidad patrimonial, fundada en un defectuoso funcionamiento de la Administración pública, que 
precisa la acreditación de los daños y perjuicios causados en directa relación de causalidad con el tiempo 
demorado en hacer efectivo el derecho.

No es tampoco este un proceso sencillo, puesto que la petición en vía administrativa necesariamente 
desembocará en la tesitura de acudir al ámbito judicial, precisando de elementos de prueba, de tiempo y 
de gastos, que no están al alcance de todas las personas y todo ello en pos de un resultado incierto.
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Bajo estas pretensiones subyace el pesar de oportunidades perdidas sin remedio o el deseo de una 
respuesta a necesidades aún susceptibles de la misma.

1.3.2.3.3. La financiación del servicio de ayuda a domicilio y el pago de salarios a sus auxiliares

Traemos a colación a continuación, un caso muy particular, que consideramos digno de mención en este 
Informe Anual, por dos razones. Una, la injusticia que causa en las trabajadoras del servicio y que no ha 
obtenido solución a pesar del empeño que pusimos en ello; otra, la posible producción del supuesto en 
otros municipios. Se trata de la irregularidad en el pago de los salarios a las personas auxiliares del servicio 
de ayuda a domicilio del Sistema de la Dependencia, a causa de retrasos en el sistema de liquidación entre 
administraciones.

Olvidamos con frecuencia que el Sistema de la Dependencia es una oportunidad de supervivencia, un 
medio de ganarse la vida, de muchas personas y, con ello, que del mismo también forman parte esencial 
las personas que dispensan sus servicios.

Hablamos, en concreto, de las personas auxiliares del servicio de ayuda a domicilio, cuyo salario, fijado 
en 13 euros/hora desde 2007, no siempre perciben regularmente.

Para comprender esta situación, nos remitimos a la queja sustanciada en el año 2020, sobre la petición 
que en enero de 2019 nos dirigió una auxiliar del mentado servicio, en su nombre y en representación del 
colectivo de auxiliares de ayuda a domicilio en el municipio de Guadahortuna (Granada), conformado por 
un total de diez trabajadoras (queja 19/0221).

Denunciaba la interesada los retrasos que se producen en el pago de sus salarios por los servicios que 
prestan, es decir, por su desempeño profesional, explicando que el colectivo de auxiliares en cuestión es 
contratado por el Ayuntamiento de Guadahortuna, con cargo a la financiación que con esta finalidad recibe 
desde la Diputación Provincial de Granada y que en los últimos tiempos venían padeciendo muchos retrasos 
en el percibo mensual de su nómina, a cuyo efecto ilustraba esta afirmación con la aseveración de que en 
enero de 2019 tenían impagados los salarios devengados desde el anterior mes de octubre de 2018, en el 
mes de diciembre de 2019 recibieron el pago de la nómina correspondiente a julio de ese año y el 24 de 
enero de 2020 la devengada en agosto de 2019. En resumen, denunciaba que los pagos de la nómina no 
siguen una regularidad sucesiva mensual, sino que el período mínimo de liquidación de salarios es bimensual 
y que, de ordinario, permanecen hasta seis meses sin cobrar, con lo que no pueden responder de las 
obligaciones financieras contraídas, ni cubrir sus necesidades básicas con el fruto de su trabajo y esfuerzo.

Esta situación la habían planteado mediante escrito dirigido a la Alcaldía el 12 de diciembre de 2018, 
solicitando la adopción de las medidas oportunas.

Admitida a trámite la queja, interesamos el pronunciamiento del Ayuntamiento de Guadahortuna, de la 
Diputación Provincial de Granada y de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

El resultado pormenorizado de esta investigación y de la respuesta ofrecida por cada una de las 
Administraciones interpeladas, puede consultarse en el enlace anteriormente insertado, y se condensa en 
el reconocimiento de la irregularidad denunciada y, aún así, en la perpetuación de la misma.

En los informes se alude a la Orden de 15 de noviembre de 2007, reguladora del Servicio de Ayuda a 
Domicilio en Andalucía, para reseñar que se trata de un servicio de titularidad pública cuya organización 
es competencia de las Corporaciones Locales de Andalucía, por gestión directa o indirecta y, en el caso, 
concreto, competencia de la Diputación Provincial de Granada por prestarse en una población inferior a 
20 000 habitantes.

En lo atinente a su financiación, se remite a la aportación confluente de la Administración General del 
Estado, la de la comunidad autónoma andaluza y, desde luego, las aportaciones proporcionales de las 
personas usuarias del servicio. Enmarcándose en el caso concreto, dentro del convenio suscrito para 
garantizar su prestación entre la Consejería competente en materia de servicios sociales y la Diputación 
Provincial de Granada, correspondiendo a la Corporación Local la prestación del servicio y a la Consejería 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-garantice-el-cobro-mensual-del-salario-del-personal-auxiliar-del-servicio-de-ayuda-a
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